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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: SUMINISTRO DE UN EQUIPO DE MULTIDISPENSACIÓN DE ANÁLISIS SEROLÓGICO PARA EL 
LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL 
Nº expediente: A/SUM-010668/2017 (17-C/17) Tipo de contrato:  Suministro 
Procedimiento de adjudicación: Abierto. Criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 13 de octubre de 2017 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
 
063979509602 HAMILTON ITALIA, S.R.L. 

 
Bastanteo de poder para concurrir y contratar realizado por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
  
Capacidad de obrar: 
Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, 
estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos 
deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de 
la proposición. 
Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se 
acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este 
requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las 
certificaciones que se indican en el anexo I 2 del RGLCAP, para los contratos de suministro.  
 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
Artículo 75 del TRLCSP, apartado a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en 
el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 
 
Criterios de selección: Se acreditará mediante la presentación del Impuesto de Sociedades 
de los tres últimos ejercicios, en el caso de sociedades y en el caso de empresarios 
individuales, la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los tres 
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últimos ejercicios, en el que deberá constar un volumen de al menos 150.000 euros referidos 
en conjunto a los tres últimos años. 
 
Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad: 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo VI del PCAP 
 
Empresas pertenecientes a un mismo grupo: 
Declaración responsable de pertenecer o no a un grupo de empresas, conforme al anexo IX 
del PCAP. 

  
 

 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 17-C/17. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 914382199 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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